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"2023. Año del §eptuagésirno Aniversarlc del Reeonocimianto del Derecho al v- oto de las Mujares en Máxícc"

SECRETARTA DE JU§TICIA Y DERECHO§ HUMANOS
COMISIÜN E§TÁTAL NE MEJÜRA REGULATORIA

ACTA I}E INSTAI,ACIÓN }EL COMITÉ IIqTEENS }E MEJSRA.. REGULATOSJA

En la Cuidad de Teotihuacán Estadc de h{éxico el día 11 de abril de 2*23, a las 11:00 horas, reunid*s en

las oficinas, ubicadas enPlaza luitrez No. 1, Teotihuac¿in, centrüo Estado de México, con fundamento en

lo dispuesto en los artículos 21 fracción IV de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de Méxioo y

sus Municrpros, a los artrculos ¿/, ¿ó, 29 y JU clel Reglamento Mtmrctpal para la Me;ora Kegutatona del

lvfuticipio de Teatihuacán, se reúnen con la finalidad de instalar foimalmente el Ccmité Intemc de

Mejora Regulatoria de la Unidad de Información Planeación Programacién y Evaluaeión 2ü22-2ü24,

Presidenta: C. María Daniela Daniel Rodríguez, Secretaria: C. Maria Daniela Daniel Rodriguez, para el

culnpltmrento de sus tunciones el Uomlte Interno se conlorma y lrrman:
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X. Comité Interno: A1 Comité interno de Mejora Regulatoria, que es ei órgano constituido al interior de

cada depenclencia estatal, organismo pirblico deseentralizado y mrmicipios para llevar a eabo astivid-ades

sontinuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley;

IV. Estabiecer Comités lnternos en cacia depenciencia, ios cuaies se sncargarán de eiaborar y aprobar

!+s progranias enusies de rnejora reg*latoria municipatr, asi ccrn+ las propuestes de creación de

regulaciones o de refoma específica, con base en los objetivos, estrategias y 1íneas de acción de las

programas sectoriales, especiales, regianales e institucionales derivados del Plan Municipal de Desarrollo.

Las titulares de las dependencias deberán designar un serq'idor público con nivel inferior jerárquíer

inmediato, quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el
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Los Sujetos Obligados establecerán Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de

aprobar los prograrnas anuales de mejora regulatoria. así como las propuestas de creacién de regulaciones

o de reforma específica, el Anflisis de Impacto Regulatorio, entre otras atribuciones que les otorgue la

Ley o la reslamentación correspondiente.

(RGMR) Artículo 27.-Los Comités Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al interiar

de las dependencias, que tienen por obieto auxiliar al Coordinador General Municipal de lVlejora

Regulatoria y Secretario Técnico en e1 cumplimiento de sus firnciones y en el objetivo de proveer al

establecimiento de un proceso permanente de calidad y a la implementación de sistemas, para contribuir

a la desregulación, la simplificación y la prestación eficiente y efrcaz dei servicio público, con base en la

Ley, el Reglamento y los planes y programas que acuerde el Consejo Estatal de Meiora Re€ulatoria.

(LPTMRDEMYSM) Artículo 28.- El Enlace de Meiora Regulatoria tendrá, en su ámbito de

campetencia, las funciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de meiora regulatoria y superuisar su cumplirniento;

II. Ser elvínculo de su dependencia con ia Comisión;

III. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoriá y las propuestas de creación de resulaciones o de

reforma específica, así como los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Comisión

para ios efectos legales correspondientes;

IV. Elaborar y tener actualizado el ca&ílogo de trrímites y servicios, así como ios requisitos, plazos y

montos de los derechos o aprovechasrientos aplicables, en su caso, aue aquéllos conlleven, y enviarlos a

la Comisión para su inclusión en ei Registro Estatal;

V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efectos

legales correspondientes;

VI" Elaborar el intbrme anual del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere

implementado, que deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos y enviarlo a la Comisión

para los efectos legales correspondientes; y
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\rIL Las demás que establezcan *tras disposicicnes jurídicas aplicables. Aprobadas por la Cainisión las

pro.nt-testas de creaeión de nuevas regulaeiones o ele reforma, los Enlaees de Mejora Regulatoria

presentarán al tihriar ciel área a que pertenecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviar¿in al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Regulatoria, previamente aprob¿do por su Comité Interno durante el mes de octubre de cada añoo a ef'ecto

de ser analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.

(RMMMR) Artículo 28.- El Comité Intemo estará integrado por:

t.

II.

m.

IV.

Los directores de área de la dependencia Mrinicipal, que podrán ser suplidos por ei funcionaria

público con nivel jerarquico inmediato inferior en el organigrama, oue designen para tal tin;

El Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará;

Otros responsables de área que determine el titular de la dependencia;

Los invitados que acuerde el titular de la dependenci4 integrantes de organizaciones privadas,

sociales, académicas, empresariales, civiles, o de cualquier offo tipo, interesadas en el marco

regulatorio vinculado con el sector.

(RMMR) Artículo 29- El Comité Intemo sesionará por lo menos cuako veces al año, con al menos

veinte dias naturales de anticipación al cierre del trimestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces el

Enlace de Mejora Regulatoria considere necesario paru ei cumplimiento de sus funciones y

responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos términos previstos para Ias sesiones de Ia

Ccmisión Municipal de Meiora Regulatoria y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas

dispcsiciones aplicables al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

{RMMR) Artículo 30.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Intemo tendrá, al interior de la

dependencia y de su adscripción, las funciones siguientes:

La elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulación y

los Estudios de las dependencias particinantes:
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La iniegración de sistemas de mejcra reg,:latciia del M'.inicipic e impulsar procesas de calidad

regulatoria en las rlependencias, err los téruninos de las disposieiones nonna-tivas aplieables;

La eiaboración y preparación de ios reportes <ie avance programático <ie las dependenoias

participantes, así como los informes de avance? para su envío a la Comisión Municipal; y

Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

asegurar un proceso continuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

Partieipar en la elaboración del Programa del año respectivo, para su envío a la Comisión;

Participar en la elaboración de los Estudios del año respectivc, para su envío a la Comisión, con

base en los estudios y diagpósticos que hubieren realizado para detetminar el impacto y

efectividad de las disposiciones de carácter general cuya creación, reforma o eiiminación se

prCIpone;

ilt.

tv.

V.

vt.

Vtl. Opinar sobre la necesidad de reformas legales o de cualesquiera otras disposiciones de carácter

general vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comité Interno sean necesarias

para abonar a ia desregulación, ia simplificación e integralidad del marco jurídico estatal, para

proponerlas al titular de la dependeneia;

Ull. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la nomatividad institucional;

lX. Participar en la revisión y evaluación permanente de ia regulación intema, a efecto de contribuir ai

proceso de calidad regulatoria, a la desregulación y la simpiificación administrativa, que dé lugar a

la prrestación más efieiente y efrcaz del servicio público;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con okas dependencias, cuando sea necesario

establecer sistemas de mejora regulatoria;

Xt" Elaborar los reportes de avance e informes de avance;

X!!. Verifiear que se realieen ias ac.tualizaciones neeesarias ai catálogo de trámites y servietos a cargo

de la dependencia, y que se informe oportunamente de ello a la Comisión;

XIII. Emitir el Manual de Operación de la Normateca lntema;

XtV. En general, proveer al establecimiento de un proceso permanente de calidad regulatoria, la

impiementacién de sistemas de meiora regulatoria. para contribuir a la simplificación

administrativa y la prestación eficiente y eficaz del servicio púbIico, con base en la Ley, el

Reglarnento y los planes y programas que acuerde el Consejo; y

XV. Las demás que esiablezcan otras disposiciones aplieables o qile le encomiende el titular de la

dependencia de su adscripción.
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Enlace de la Dependenciau Organismo ante I¿ Comisión

Municipal de Mejora Regulatoria


